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en Barcelona, comprendida en el Grupo 2.0,~partado bl, d'e la 
clasificación establecida en la Orden Mini&terial de 12-9-1939 

Esta Dirección General, a propuesta dI' la Sección. correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a I(Hij¡.~ de Franciscu de. P. Fi~ueras» para am
pliar la industria que solicita, con arreglo' &. las condicionesge
nerales fijadaS en la norma 11 de la citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes: 

l." El plazo ae puel'ta er, marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente resolución. 

2." Esta autorizaciólJ no implica reconocimiento de la nece
sidad de importación de la maquinaria precisa, . que deberá so
licitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria acreditativa dé que la 
maquinaria que SI' detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorizaclón. 

3." Una vez reciblda la maquinaria, el interesaao 10 notiflca
rá a la Delegación de IndustrJa para 'que por la misma se com
pruebe . que responde e. las características que figuran en el per-
miso de importación. . 

4." La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración 
mallciosa o ipexacta contenida en los aatOb que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se refieren las normas 2." 
a 5.", ambas inclusiv~. de la citada disposición ministerial. 

Lo digo a V. 6. para conocimlento y efectos 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 7 de abrlJ de 1962.-EI Director General, José Garcia 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación' de Industria de Barcelona. 

BESOLUCION de la Dirección General de Industrta por 
la que se autoriza a «Gabsor, S. A.», la ampliación de 
su fábrica de bebidas gaseosas en Madrid 

Cumplidos los . trámIte::! reglamentarios en e, expedierite 
promoviqo por «Gabsor, S. A.», en solicitud de autorización para 
ampliac10n de fábrica de bebidas gaseosas en . Madrid. compren
dida en el Grupo 2.°, apartado b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12-9-39. 

Esta Direéción General, ¡l /propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resueltc: 

Autorizar a «Gabsor, S. A.», la ampliación de industria .que 
sollcita con arreglo a la::! condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Ordell ministerial y a las especia
les siguientes: 

l.a El plazo de puesta en marcha será' de un afio, contado 
a partir de la fecha de publicaCión de esta Resolución en e.l «Bo
letin Oficial del Estadr). 

2.a Desde el primer momento de funcionamiento . de la in
dustria empleará materias primas nacionales. 

3.a En cuanto a la aportación prevista de cl\pital extranje
roen la Sociedad, se estará a 10 dispuesto. en el Decreto-ley de 
27 de julio de 1959, y disposiciones complementarias. 

4." En el plazo de seis meses deberá presentar en esta DI
rección General copia de la escritura de constitución de la So
ciedad, asi como de los contratos que pudieran concertarse con 
firmas extranjeras. 

5." Esta autorización no implica reconOCimiento de la nece
sidad de importaCión de la maquinaria precisa, que en todo CMO 
habrá de hacerse como participación de capital extranjero, y 
cuya importación deberá solicitarse en la folma' acostumbrada, 
acompañada de certificación extendida por la Delegación ·de In. 
dustria acreditativa de que la. maquinaria que se detalla coinci
de con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su 
autorización. 

6." La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to esta autorización en el momento en que se demuestre el in-

. cumplimiento de las condiciones impuestas, o · por declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a Que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 7 de abril de 1962.-El Director General, José Garc1a 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de lildU8tria de. Madrid~ 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la .. que se autoriza a don Mauró Casado Alvarez para 
ampliar industria de imprenta en León. 

Cumplidos los trámlte::. reglamentarios en el expediente pro
movido por D. Maure Casado Alvarez, en · solicitud de autoriza
ción para ampliación industria de imprenta en León, compren
dida en el Grupo 2.°, apartaao b) de laclasificaClón establecida 
en la Orden Ministerial de 12-9-39. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Mauro Casado Alvarez para ampliar la in
dustria Que solicita con arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a 
las especiales siguientes: 

, l." El plazo . de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de pUblicaCión de esta resolución en el «Bo
letin Oficip. del Estado». 

2.' Esta autorización' no implica reconocimie~to de la necesi
dad de importación de la maquinaria. que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompanada de certificación extendida 

. por la Delegación de Industria acreditativa de que la maquinaria 
que se detalla coincide con .la que figura en el proyecto que sir. 

. vió de base para su autorizacIón. . 
. 3." Una vez recibida la maquinaria 10 notIficará a la Delega

ción de Industria para que por la misma se compruebe que res
ponne a las caracteristicas que figuran en . el permiso de im-
portáción. . 

4." La Actmmistracior, SI; rt'serva el dereCho a aejar sm.efeo
to esta autorización en' el momento eI\ que se demuestre el in~ 
cumplimiento de las condiciones impuestas . (). por la declaración 
maliciosa o in~xacta contenida en los. datos que deben figurar 
en las instancias o documentos a que se refieren las normas 2." 
a 5.", ambas inclusive, de la citada disposiCIón ministerial. 

Lo digo a V. S. para conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ·años. 
Madrid, 9 de abril de 1962.-El Directór General, José Garcia 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCIón de Industria de León. 

RE{)OL.UCION de la Dirección Generaí de Industria por 
la . que se autoriza a «Electro-Metalúrgica del Ebro, So., 
ciedad Anónima», para el traslado y ampliación de 8tj. 

industria de fabricación de carburo de calcio con ~ 
secciones complementarias al nuevo emplazamiento de 
La .Zatda (Zaragoza). 

Cumplidos los ' trámites reglamentarios en el expediente prO
movido por «Electro-Metalúrgica del' Ebro, S. A.», en solicitud 
de autorizaCión para el traslado y ampliación de su industria 
de fabricación de carburo de calcio con sus secciones comple
mentarias al nuevo emplazamiento de ' La zatda (Zaragoza), 
comprendida en el grupo segundo, apartado b) de la Orden mi: 
nisterial de 12 de septiembre de 1939, . 

;Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la' 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: / 

Autorizar a «l!:lectro-Metalúrgica del Ebro, S. A.», para rea
lizar . el traslado y ampliación de industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones ge~erales fijadas en la norma undé
cima ' de la citada dispOSición ministerial, y a la& especiales si¿ 

. gUientes: - ' 

l.. '. El plazo de puesta en roarch.a será de dos años, a par
'Ur de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

2." Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la máquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autqrización . 

3.' Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notifi. 
cará a la Delegación de Industria, para que por la misma Be 
compruebe que responde a las caracteristicas que figuren ene} 
permiso de importación. 

4.' Se recabará la conformidad de tsta Dirección Generar, 
para la escritura de ampliación de capital. 

5." La Administración 'se reserv.a el derecho a dejar sin efec
to la . presente autorización en el momento en que sedemuest;rtt 
el . incumplimiento de las condiciones impuestas o por la decl&"· 
ración maliciosa oinexecta contenida en los . datos Que (ieben;' 
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figurar en las Ipstancias o documentos .. a que se . refl,eren las 
normas segunda a quinta, ambas ilicluslve, de la citada dispo
siCión ministerial. 

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1962.~E!1 Director general, Jósé Oar

c1á. Usano. . 

sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoza. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Aragonesa de Industrias Gráficas, 
Sociedad Anónima», para la ampliación de su industria 
de fabricación de catas de cartón litografiadas, en Za
ragoza. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Aragonesa de Industrias Gráficas, S. A.», en so
licit1ld de autorización para ampliación de su Industria-de fa
bricaclónde cajas de cartón litografiadas, en Zaragoza, com
prendida en el grupo 2.°, apartado b), de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
. . Esta Dirección General, a propuesta de 111. Sección COrres
po-ndiente de la I11l.sma, ha resuelto: 

Autorizar a «Ar~onesa de Industrias GrtLficas, S. A.» para 
ampliar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden 
.m1nlsterial y a las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de un afio, cónta
do a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& Esta autorización no Impllca reconocimiento de la ne
cesidad de Importación de la maquinaria. que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. acompafiada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria ac,reditativa · de que la 
maquinaria que se de~alla coincide . con la qUe .figura en el 
proyecto . que sirvw de pase para su autorización. 

3.& Una vez recibida la maquinaria, lo notificará B la De
legación de Industria para que por la misma se · compruebe 
que responde a. las ca.racterísticas. que figuren en el · permiso de 
importación. . 

4.&· La Admipistración se reserva el derecho a dejar sin 
ef~to esta. aUtoriza.ción en el momento en que se demuestre 
el ineUmpliiniehto de las condiciones impuestas, · o por la de
elarac!6n. maliciosa o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos a Que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos ,afios. 
Madrid, 12 de abril de 1962.-El Director general, José Gar

cia, Usano . . 

Sr_ Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoza. · 

MINISTERIO DE AGRICULtURA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejora$ Territoriales 11 
Obras d.e la ;¡ona de concentración parcelaria de [TUe,.· 
te (G-uadalajara). 

lImos. Sres. : Por Decreto de 26 de octubre' de 1961 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Iruste (Guadalajara). 

En cUIllplimiento de lo dispuesto en el Decréto-ley de 25 de 
tebrero de 1960, eÍ Servicio de ConcentraciÓn Parcelaria ha re
dactactoy somete a la aprobación de este Ministerio .la primera 
parle del .. plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Iruste (Oúadalajata). y examinado el referido plan, _ 

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
ajdo debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artíclilo primero del referido Decréto-ley y que,al propio tiem
po, ruchaS obras son ,necesarias para , que de la concentraCi~n 

parcelaria se obtengan lQs mayores beneficios para la prodúc
ción de la zona · y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este. Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Iruste (Guadalajara), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 26 de octubre de 1961. 

Segundo. De acuerdO éOn lo disPuesto en el articulo prltne
ro del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se conside~an como 
obras inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la 
red de caminos y la red de saneamiento, incluídas en esta pri-
merJl, parte del plan. . 

' 'I'erc~ro. La redacción de los proyectoB y elecución de las 
obras incluidas en la prlltleta parte del plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria. y se ajustarán a 
los siguientes pl~os: 

Óbra: Red de camino8.-Feohá limite de presentación de 
proyectos, 30 de abril de 1962: feoha limite de terminación de 
las obras, 1 de diciembre de 1962. 

Obra: Red de saneamlento.-Fecha limite de presentación 
de proyectos, 30 de abril de 1962; fecha limite de terminación 
de las obras. 1 de diciembre de 1962. 

Cuarto, Por la Dirección del Servicio de Concentración Par· 
celaria se dictarán las normas pertinentes ~ara la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente ¡Orden. 

Lo que comunicO a VV. Il. para BU conocimiento y efectQI 
. oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afiol. 
Maddd, 11 de abril de 1962 • 

CANOVA,S 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se aprueba ra 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras 
de la zona dé concentración parcelarlá de Huarte-Ara
qutl (Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de abril de 1959 se declarO 
.' de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Hliarte-Ataquil (NaVarra). 

Bn eumpHmiehto de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el ServiCiO dé Concentración Parcelaria ha re" 
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del plan de tneJoras territoriales y obras de ,la zona de 
Huarte-Araqull . (Ná\Tarra), y examinado el referido plan, 

Este Ministerio conSidera que las obras en él incluídas han 
sido debidamente clasificadas en los ¡rupos .que determina el 
artículo primero del referido Decreto-ley y que, al propio tiem
po, dic1!as obras son necesarias para qué de la concentración 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc-
ción de la zona y para los agricultores afectados. ' 

En · SU virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

:Priineto. Se á¡)1'Ueba lIS ptimera parte del plan de . melora!! 
territoriales y obras de la. !tona de guarte-Araqull (NaVarra). 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica 
por Decreto de 16 de abril' de 1959. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo prime
ro del Decreto--Iéy de 26 de febrero de 1960 8e cotlsitleran como 
obra!! lnheri!üte!l o Mcésárilis á lá- coficertttaclón parcelaria la 
red aa camitió8 '1 la red de tlolecWres de saneá.nüéhto. incluidas 
en esta primera parte del plan .. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en la ilrittl.!!1'á parte del 111M serán realizados 
por el servicio de -Coneentríieióü Parcelaria, _ y se ajustaráii a 
los siguientes plazos: . 

Obra: Red tIe oárnlliM.-Feohlit limite de presentación di! 
proyectos, 1 de jl1110 de 1962: feahll limite dé terfiiiriacióh dé 
las ·obrI18, 1 de Agosto tllJ 1964. 

Obra: Red dé oolectores Ele IllUléathiefito.,-P'écha limité tIe 
presentación de pro'1éétOll, 1 dI! )Wió de 196:l j fecha lítnlttl de 
terminación de 111.1 obras. 1 de agosto de '1964, 

Chia~to. Por la Dirección del Servicio de Ooncentraclón, Par
ceiaria se t\ictaran ¡as . normas pertinentes para 11) mejor apll
caclón de cUanto 'ae dispone en la presente Orliltm. 


